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Constancia: Me permito informarle señora juez que revisado el listado de 

personas sometidas a procesos de insolvencia o liquidación, no se 

encontraron los demandados. 

 

Paula Andrea Escobar 

Escribiente 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez subsanados los requisitos de la demanda según lo exigido por el 

Despacho en Auto del 26 de abril de 2023, el Despacho considera que la 

presente demanda, cumple con los requisitos de que tratan los artículos 82 

y 422 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, 

 

La suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente Proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía a favor de Corporación Interactuar en contra de 

Estructuras Metálicas HV S.A.S, Efrey Vargas Muñoz y Orlando Vargas 

Muñoz, por las siguientes sumas: 

 

 $ 76.677.647 por concepto de capital adeudado respecto a la obligación 

contenida en pagaré número 17097429 aportado como base de recaudo, 

más los intereses moratorios desde el día 18 de mayo de 2022 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación adeudada, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.   

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Corporación Interactuar 

Demandados Estructuras Metálicas HV S.A.S Efrey 

Vargas Muñozy  Orlando Vargas Muñoz 

Radicado 05001 40 03 013 2023 00096 00 

Auto Interlocutorio No. 3155 

Asunto Libra mandamiento de pago 
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 $ 1.416.750 correspondiente a los intereses corrientes.  

 

SEGUNDO: Advertir a la parte demandada de que dispone del término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación y de diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito en defensa de sus intereses, haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus respectivos anexos. 

 

TERCERO: Advertir que el original del título valor deberá permanecer en 

poder del acreedor, ante la eventual solicitud de exhibición por parte de los 

demandados o el Juzgado. 

 

CUARTO: Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la 

forma legal dispuesta para ello, la parte demandante deberá indicar la forma 

como obtuvo el correo electrónico del demandado y aportar prueba de ellos, 

lo anterior de conformidad a la ley 2213 de 2022. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica a la abogada Andrés Felipe Aguilar 

Zuluaga TP. 214.696 CSJ, para representar los intereses de la parte actora, 

dentro del presente trámite ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   149        Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

Elina María Ospina Londoño  
Secretaria 
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